
Contrato No. 3-U-CB-A-593-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-CB-A-5L3-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y PQR LA 
OTRA, TECOPAV, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ¡NG. CARLOS VADEES 
COVARRUBIAS, EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVCrY 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA" Y “EU 
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el C. L.C. Raúl Salvad?/ Agmrre Valencia, con el carácter ya Indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 10. fracción VI. del  Reg íamem o In te rior de  la Sec re ta ria  ds  C om unic acio nes y 
Tsa ns po ríe s,  así co mo en aten ción  ai co nt eni do de l O fic io  num er o 1.-71 , em it id o  por el C. 
Seo re ta  ríe de C om unicaciones y Tra nsp ortes en fech a 22 de en ero de 2013 y co n base  al 
ac ue rd o pub lic ado en el d ia rio  o fi c ia ’ de la fe de ra ción  el 21- de ag osto de 2005 y qu e entró  en^ 
vigor N 25 rtei mismo me ; y ano en su nrúcvin  pi ¡mere que dice : Se de lega  en ios ti tu la re s di  
ios ceñ iros  SCT de la Se cretar ia  de Cor cu m ce c.cn es y T ra nsp ortes,  en la entidad federa tiva  de\ 
su adscripción, susc rib ir los contratos de adquisicion es y arrendamientos de bienes muebles, 
serv ic io s de cua lq u ie r na tu ra leza  y ob ras públic as y su s m od if ic acio nes qu e ce lebr e y o to rg ue 
la Se cretar ía , as i co m o su sp enderlos is¡npo¡'aí¡PGní&, te rm in arlos antic ip adam ente  o 
re sc in d ir lo s  adm in is trativ am ente , de confo rm id ad co n las d is pos ic io nes ju rí d ic as  ap lic ab le s oí 
efec to .

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos treá 
perdonas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción I!, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la Inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5,SC.OML13.-041 do fecha 3 de septiembre de 2013.

Ca rre re ra  F 
C, P. 72019.

I.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en 
Santa Ana Chinuíempan No, 11403. i nd usid a i El Cundo-, Puebla, Pue.

ec¡-sr<

I!. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

¡1.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

II.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Número 90,434, libro  de fécha
Noviembre de 2012, otorgada ante la fe del  Notar¡orPú\l¡co/ 

 en México, D.F., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público derla Pr
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y de comercio  del Dis tri to  Federal, bajo el folio mercantil elect rónico  de fecha: 19 de 
diciem bre de 2012.

II.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta  
con las facul tades  necesar ias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de 
ia Escritura Número  libro , de fecha 6 de No viemb re de 2012, otorgada ante la fe del 

 Notario  Público No. , en México, D.F., y que se encuentra  
debidamente  inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de comercio  del Dis tr ito  Federal , bajo el 
folio mercantil electrónico  de fecha: 19 de diciembre de 2012.

II.4- Su Regist ro Federal de Contribuyentes  es:  S" \

11.5. - Su representante se identifica con Credencia l de Elec tor No.  n .

11.6, - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater iales necesarios para cum plir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

II.7 - Tiene  estab lecido su domici lio en  
 mismo que señala para todos los f in e ly  

efectos legales de este contrato. v

H.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ icas y Serv icios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Const rucción e Insta laciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particu lares de la obra objeto de este contrato y, en 
genera l, toda la informac ión requerida para la obra materia del contrato.

II.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond icionas ^  
ambientales, a fin de considerar todos los factores que in tervienen en su ejecución. I '

II. 10 - Tecopav, S.A. de C.V., por conducto de su Gerente General el ' 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que 

le deriven de la suscr ipción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la real ización de las 
mismas a personas que se encuentren en Informalidad laboral, ni llevará a cabo práct icas semejantes.

ill. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que: '

III. 1 La Invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere,  el propio contrato y sus 
anexos son los instrumentos que v inculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la inv itación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia” encomienda  a "El Contratista" la realización de una obra consisten te en TRABAJOS  
DE CONSERVACIÓN PERIÓDICA MEDIANTE RIEGO DE SELLO CON FIBRA DE VIDRIO DE LA 
CARRETERA:  APIZAC O-TEJOCOTAL, TRAMO: LIM. DE EDOS. TLAX./PUE-LIM . DE EDOS. 
PUE./HGO. KM. 57+000 AL KM 69+000, LONGITUD 12.0 KM., EN EL ESTADO DE PU EBLA y este 
se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diyenjos  
ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de declaraciones' de j“EI 
Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos; pflance y 
especificaciones generales y particulares, asi como a las normas de construcción vigentes en ei /uga r\jon,de"

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.





















ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA 
LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.


